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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 23 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica Resolución 
de Reintegro correspondiente a las subvenciones concedidas al amparo del 
Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Apoyo a la incorporación de personas 
socias trabajadoras o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede mediante este anuncio a notificar el expediente 
que a continuación se relaciona.

Para el conocimiento íntegro del mencionado acto podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, 
Almería.

• Interesado/a: Sr. Presidente de Gold Idiomas Language Services, S.L.L.
• Expediente núm.: 190962.AL/13.
• Acto notificado: Resolución de Reintegro.

Almería, 23 de diciembre de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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